
PUEBLO LICKANANTAY Y LITIO EN EL SALAR DE ATACAMA 

Por Alonso Barros 

“Lo que tiene más importancia 
para Peine son la sal (sic), que 
se extrae del Salar, en el cual 
los habitantes del pueblo 
explotan un manto de sal 
común debajo de la cubierta 
de sales inaptas para el 
consumo. La extracción de la 
sal está regida por una 
[costumbre]… de colectar la 
sal solamente en la época de 
invierno. El buscarla en otra 
estación del año tendría como 
consecuencia que se helaran 
los campos de cultivo; se trata 
aquí de una asociación de los 
blancos cristales de la sal con 
la igualmente blancos (sic) 
cristales de la escarcha”, Grete 
Mostny,  1954, p. 97) 



Antecedente Territorial Lickanantai 

“Partido de Atacama”, Intendencia de Potosí (extracto elaborado sobre la base del mapa que acompaña el informe de Pedro 
Vicente y Cañete, 1787). Se aprecian las dos cuencas: Río Loa, cuyo estuario delimitaba el partido hacia el Norte, y Atacama 
que en el mapa aparece como ‘río que se sume’. El partido abarcaba la totalidad de la Puna de Atacama,  80% de la cual se 
repartió entre las actuales provincias argentinas de Jujuy, Salta y Tucumán a raíz del denominado ‘Laudo Buchanan’ (1899). 



Salares con Litio en Chile 

 



SALARES EN SITUACIÓN CRÍTICA POR 
SOBRE EXTRACCIÓN DE AGUAS 

 

TARAPACÁ 

• Coposa (Collahuasi) 

• Michincha (Teck-Collahuasi) 

• Llamara (Río Loa – SQM) 

 

ANTOFAGASTA 

• Talabre (Tranque de Relaves CODELCO - Calama) 

• Atacama (Río San Pedro – SQM) 

• Punta Negra (MEL) 

 

 



Consejo de Pueblos Atacameños 
y 

Área de Desarrollo Indígena Atacama la Grande 

ADI Atacama La Grande.  

El Consejo de Pueblos Atacameños 
coordina las directivas de las 
comunidades lickanantay de Río 
Grande, Machuca, San Pedro de 
Atacama, Toconao, Talabre, Camar, 
Socaire, Peine, Checar, Yaye, 
Poconche, Tulor, Condeduque, 
Larache, Séquitor, Solcor, Solor, 
Cucuter, Catarpe, Quitor, Coyo. 
 
En conjunto representan a más de 
5000 personas, la mayoría de la 
población en el ADI Atacama la 
Grande 
 
 
 



Trabajadores lickanantay y Litio  

Rockwood: 

 90% de sus trabajadores son atacameños. 

 Celebró un convenio con la comunidad directamente afectada 
que incluye aspectos culturales, sociales, laborales y 
ambientales, así como la participación en los beneficios de la 
empresa. Hoy está en conversaciones con el Consejo de 
Pueblos Atacameños para lograr un convenio similar,  
constituir un organismo de cuenca y de aguas subterráneas.  

 

SQM: 

 No se conoce número de trabajadores atacameños. 

 No tiene convenio con el Consejo de Pueblos Atacameños 



 



 



El pueblo lickanantay habita el entorno del 
Salar de Atacama y los distintos pisos 
ecológicos que componen la cuenca: 
Dedicado principalmente a la agricultura y el 
pastoreo, hoy también trabajan en el turismo 
de los atractivos naturales y paisajes 
culturales. Administran el agua y su escasez 
desde hace milenios, y han logrado su 
protección legal mediante declaraciones de 
SNASPE, ZOIT, Acuíferos Protegidos, y 
RAMSAR entre otros. A pesar de toda la 
riqueza que han extraído como trabajadores 
de aguante para otros desde el Salar, siguen 
sumidos en la pobreza. Para proteger sus 
propiedades, costumbres y sistemas de vida , 
han peleado y conseguido  beneficiarse 
directamente de la explotación del Litio, 
mediante un acuerdo con  ROCKWOOD, 
obteniendo un royalty sobre ventas del 3,5%. 
 
Esta es una forma de reconocimiento 
territorial indesmentible, apegado a la Ley 
19.253 y al Código de Aguas. 

Territorio y Cultura 



Áreas Protegidas en Territorio Atacameño 

Santuarios de la Naturaleza.  
Valle de la Luna y parte de Sierra de 
Orbate (D.S. 37 07/01/1982). 
 
Acuíferos protegidos (vegas y 
bofedales) (Código de Aguas) 
 
Sitios Ramsar.  
El Decreto Supremo Nº 771 de 198, 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 Sitio Ramsar Salar de Tara 

96.439,60 hectáreas. 
 Sitio Ramsar Sistema Hidrológico 

de Soncor – Salar de Atacama 
67.133,05 hectáreas. 

 Sitio Ramsar Salar de Pujsa - 
17.397,00 hectáreas. 



Vegas, Bofedales. 
 Ley  19.253. 
 El código de 
 aguas. 
 Ley 19.300. 

Recursos y Poblaciones Protegidos 



Concesiones e Impactos 

Reserva Nacional Los Flamencos con 

73.986,5 Ha 

 

Las Áreas Protegidas son administradas 

por las comunidades indígenas aledañas.  



 Derechos de explotación 

Propiedades 

El pueblo lickanantay ha logrado proteger su propiedad sobre las aguas que 
reconocen la Constitución y las leyes, regularizando casi la totalidad de las 
aguas superficiales en la cuenca, pero todavía no logran proteger y 
administrar en forma adecuada sus aguas subterráneas, con las que las 
superficiales forman un suelo cuerpo. Nos preocupa la extracción 
insustentable de salmuera por parte de empresas como SQM, incluso por 
sobre los derechos que tiene inscritos sin consulta con nuestros pueblo, el 
principal afectado. 
 
Mientras carezcamos de títulos escritos e inscritos oponibles a terceros 
seguirá siendo el Estado o el fisco quienes autoricen la exploración y 
eventualmente la explotación de recursos naturales como el suelo o el 
agua subterránea, en nuestro territorio ancestral. A pesar de que éste fuera 
catastrado por CONADI y el Ministerio de Bienes Nacionales hace casi dos 
décadas, a efectos de ser regularizado conforme a la ley, el Estado solo ha 
saneado entre el 5% y el 10% de más de tres millones de hectáreas 
medidas como de nuestra propiedad en la Comuna 



Ley 19.253 de 1993 o Ley Indígena 
 La ley obliga al Estado chileno a: 
 Art. 2. … “proteger las tierras indígenas, velar por su adecuada explotación, por su equilibrio 

ecológico y propender a su ampliación”  
   
 Art. 63 a proteger “a) Tierras de propiedad de indígenas individualmente considerados, que por 

lo general comprenden la casa habitación y terrenos de cultivo y forrajes; b) Tierras de 
propiedad de la Comunidad Indígena constituida en conformidad con esta ley y 
correspondientes, por lo general, a pampas y laderas de cultivo rotativas; c) Tierras 
patrimoniales de propiedad de varias Comunidades Indígenas, tales como pastizales, bofedales, 
cerros, vegas y otras de uso del ganado auquénido”. 

  
 Art. 64 “proteger especialmente las aguas de las comunidades Aimaras y Atacameñas. Serán 

considerados bienes de propiedad y uso de la Comunidad Indígena establecida por esta ley, las 
aguas que se encuentren en los terrenos de la comunidad, tales como los ríos, canales, acequias 
y vertientes, sin perjuicio de los derechos que terceros hayan inscrito de conformidad al Código 
General de Aguas.” “No se otorgarán nuevos derechos de agua sobre lagos, charcos, vertientes, 
ríos y otros acuíferos que surten a las aguas de propiedad de varias Comunidades Indígenas 
establecidas por esta ley sin garantizar, en forma previa, el normal abastecimiento de agua a las 
comunidades afectadas”. 

 
 Art. 65, “incentivar… programas especiales para la recuperación y repoblamiento de pueblos y 

sectores actualmente abandonados” del pueblo atacameño. 
 

 Art. 3º trans. Inc. 2 “Igualmente, la Corporación y la Dirección General de Aguas, establecerán un 
convenio para la protección, constitución y restablecimiento de los derechos de aguas de 
propiedad ancestral de las comunidades aimaras y atacameñas de conformidad al artículo 64 de 
esta ley”. 







 Investigación, Explotación y Desarrollo del litio y sus aplicaciones 

 Innovación en tecnología y eficiencias de extracción, de recuperación de 
aguas y de energías renovables (Proyecto Litio Solar). 

 Control de calidad en toda la cadena de producción y comercialización 

 Propender al bienestar y la calidad de vida de la sociedad atacameña 

 Desarrollar económicamente al pueblo atacameño 

 Marcas, Denominación de Origen Controlado 

 “Litio de Atacama”. 

 Imagen y marca de mineral “atacameño.” 

 Comercio justo y sustentable. 

 Respetar los derechos humanos 

 Equilibrio ecológico y compatibilidad con el turismo y otras actividades 
económicas 

Propuesta de investigación y desarrollo del Litio en 
territorio Lickanantay 





LA PUERTA GIRATORIA DE LOS SALARES 

 En vista de estas tensiones se hace imprescindible un mecanismo para la 
gobernanza nacional y también global del Litio. ¿Pueden los Salares y el 
Litio ser gobernado.  

  

 ¿Es posible lograr una cadena productiva responsable del Litio, mediante 
mecanismos de trazabilidad y certificación ambiental? Podemos organziar 
la producción, transporte y consumo de litio en marco robusto, 
sustentable y equitativo? Cuales son los obstáculos a un régimen de 
gobernanza que tome en cuenta los aspectos sociales y ambientales? 

 

 Derecho Atacameño al Litio: Presentación a la Comisión del Litio por 
Alonso Barros 

 https://www.dropbox.com/sh/76hl3xc3u34pfcw/AAB75RxJdPIY4_k3DOiCi
U3Ma/Presentaciones%20a%20la%20Comisi%C3%B3n/Consejo%20Ataca
me%C3%B1o/Derecho%20Atacame%C3%B1o%20Litio.docx?dl=0 

 



• Reglamento de Aguas Subterráneas – Restringiendo Facultades de la DGA 
(Marzo 2014)  

• Intrazabilidad (SQM Vende Solución de Cloruro de Litio a Ganfeng, que lo 
maquila y lo re-envasa en bolsas SQM, resultando que SQM sub-declara 
beneficios del valor agregado y royalty, en perjuicio del fisco) 

• UNIVERSIDADES 
 UCN  (CRUCH)– BHP - ROCKWOOD 

 UNAB - SQM  (Director SQM, Presidente Directivo UNAB – Juan Antonio Guzmán M.). 

• SERNAGEOMIN (ExVicerrector - UCN Mario PEREIRA, hoy Subdirector de 
Geología de SERNAGEOMIN. 
– Me conminó como investigador y abogado, a no hablar a la prensa ni sobre indígenas; de 

territorios, de derechos humanos (2007), puerta giratoria. La censura es grave y cuando 
además se acompaña de cobardes presiones y amenazas a la fuente laboral. 

– Lista negra para investigadores independientes. (no hace falta ser activista). 
Encadenamientos perversos, crisis del conocimiento. Recobrar el carácter publico de la 
información y de las ideas en torno a los salares, el litio y el agua. 

• Ministerio de Bienes Nacionales 

• CONADI 

• SQM no entrega información de localización pozos ni volúmenes 
de extracción.  Pincha, seca y se va. No hay manejo de acuífero. 







A modo de Anécdota ilustrativa (hoy, nueve años después, la historia es diferente pude confirmar 
que el Entonces Vicepresidente ejecutivo de BHP en Chile pidió a las autoridades de la UCN 
que me despidieran. Lo que no podía hacer y no hicieron, pero me pusieron cada vez 
mayores trabas a mi progreso académico, hasta que renuncié por dignidad e incompatibilidad 
con el trato inaceptable y las practicas abusivas, para proseguir como profesor en la London 
School of Economics, como Director del Programa de Maestria en Derecho Antropología y 
Sociedad  

 

• Confrontado una año después de los eventos, le pregunté personalmente a ese funcionario 
de la empresa, por qué había pedido que se me echara de la Universidad: Su respuesta fue: 
“porque estamos en Chile”. Luego ese mismo personero fue nombrado Director de TVN, y 
ahora es a la vez Presidente del Programa Nacional de Minería Alta Ley y Director 
independiente Engie Energía Chile S.A. (E-CL) 

 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL NORTE 

N° TOTAL DONACIONES 2007-2011: 352 

MONTO TOTAL DONACIONES 2007-2011 (EN $):  2.164.027.495 

MINERA ESCONDIDA LIMITADA    736.739.285 

COMPAÑIA MINERA ZALDIVAR     387.673.000 

ANGLOAMERICAN NORTE S.A.    340.447.047 

COMPAÑIA MINERA DEL PACIFICO S.A.   177.612.130 

BANCO SANTANDER CHILE    69.646.330 

AGUAS ANTOFAGASTA S.A.   63.148.900 

PESQUERA SAN JOSE S.A.     45.996.766 

ANGLOAMERICAN CHILE LTDA.   28.281.850 

https://www.linkedin.com/title/presidente?trk=mprofile_title
https://www.linkedin.com/vsearch/p?company=Programa+Nacional+de+Miner%C3%ADa+Alta+Ley&trk=prof-exp-company-name
https://www.linkedin.com/vsearch/p?company=Programa+Nacional+de+Miner%C3%ADa+Alta+Ley&trk=prof-exp-company-name
https://www.linkedin.com/vsearch/p?company=Programa+Nacional+de+Miner%C3%ADa+Alta+Ley&trk=prof-exp-company-name
https://www.linkedin.com/title/director-independiente?trk=mprofile_title
https://www.linkedin.com/title/director-independiente?trk=mprofile_title
https://www.linkedin.com/vsearch/p?company=Engie+Energ%C3%ADa+Chile+S%2EA%2E+%28E-CL%29&trk=prof-exp-company-name
https://www.linkedin.com/vsearch/p?company=Engie+Energ%C3%ADa+Chile+S%2EA%2E+%28E-CL%29&trk=prof-exp-company-name
https://www.linkedin.com/vsearch/p?company=Engie+Energ%C3%ADa+Chile+S%2EA%2E+%28E-CL%29&trk=prof-exp-company-name
https://www.linkedin.com/vsearch/p?company=Engie+Energ%C3%ADa+Chile+S%2EA%2E+%28E-CL%29&trk=prof-exp-company-name
https://www.linkedin.com/vsearch/p?company=Engie+Energ%C3%ADa+Chile+S%2EA%2E+%28E-CL%29&trk=prof-exp-company-name
https://www.linkedin.com/vsearch/p?company=Engie+Energ%C3%ADa+Chile+S%2EA%2E+%28E-CL%29&trk=prof-exp-company-name


Alonso Barros <alonso.barros.v@gmail.com> 

28/06/2015 

 Estimados dirigentes, amig@s, señoras y señores: 
Por la presente vengo en informar a los dirigentes territoriales de Atacama la Grande y a la directiva del 
Consejo de Pueblos Atacameños, de mi renuncia indeclinable al rol de amigable componedor 
en el proceso de mediación entre Rockwood Lithium y el Consejo de Pueblos Atacameños. Esto es una 
decisión estrictamente profesional relacionada con el hecho de que estoy por iniciar nuevos desafíos 
judiciales respecto de SQM, por cohecho, que son incompatibles con el rol de mediador entre Rockwood 
(competidora de SQM en el Salar), y el pueblo indígena Atacameño directamente concernido. De SQM ya 
han acusado esas cosas en ámbitos institucionales, y no quiero que mi rol profesional más activo en contra 
de esa empresa, sea ahora utilizado en contra de la imagen de ustedes. Además, el buen nivel de 
relaciones directas entre la empresa y el CPA, hacen que mi mediación sea haya vuelto más bien ridícula e 
inútil en la práctica, no se justifica económicamente, e incluso puede llegar a ser contraproducente. Siento 
que mi rol de mediador en estas circunstancias, solo podría entorpecer procesos autónomos de las 
comunidades y el CPA. 

 Ya le he informado a los representantes legales de Rockwood Lithium de mi irrevocable decisión 
de renunciar, y han entendido mi incómoda posición. Al igual que a ellos, si así me lo solicitan, les puedo 
enviar nombres de personas muy recomendables que pudieran reemplazarme en las funciones 
antedichas. 

 Solo me queda agregar que permaneceré abierto como siempre, a las consultas que se les ofrezca, de 
buena fe y en buena amistad ¡cuando quieran! Por ahora les dejo la recomendación de orientarse por la 
segura guía que son el Convenio 169 de la OIT, y la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas. En el link de mi pagina web personal más abajo, pueden encontrar mis 
publicaciones y recomendaciones al respecto, algunas bastante recientes. Cuando quieran también les 
cuento las experiencias que se están haciendo en Tarapacá. 

 Les deseo el mayor de los éxitos en su procesos de autonomía y fortalecimiento territorial, especialmente 
en relación con la cuenca del Salar de Atacama y el Litio. Entiendo por lo demás, que Rockwood Lithium ha 
suscrito un amplio convenio con la UCN para estudiar el Salar de Punta Negra y el Salar de Atacama, entre 
otros, lo que ojalá que pueda podría contribuir al pueblo Atacameño. 

 



Acuerdo UCN-Rockwood Lithium permitirá estudios científicos del Salar de Atacama 

FECHA: 23 JUNIO, 2015 

Convenio de cooperación busca potenciar diversas áreas de investigación y desarrollo en torno a la industria del 
litio en la Región de Antofagasta. 

Desarrollar estudios geológicos, geofísicos y microbiológicos en el Salar de Atacama, así como potenciar 
turísticamente a las comunidades de dicha zona, son algunos de los objetivos que persigue la firma de un 
acuerdo de cooperación suscrito entre nuestra Universidad y Rockwood Lithium, empresa que forma parte 
de Albemarle Corporation. 

COLABORACIÓN 
Por su parte, el Gerente General de Rockwood Lithium, Stephen Elgueta, se mostró muy satisfecho con 
este acuerdo. “Estamos felices y orgullosos de poder generar un trabajo colaborativo con la UCN. Para 
nosotros es muy importante potenciar el rol que estudiantes, académicos e investigadores de la Región de 
Antofagasta tienen en el desarrollo de la industria del litio. Su aporte nos permitirá mejorar no solo 
nuestros procesos, sino que, además, la calidad de vida de las comunidades que rodean a nuestra 
operación”. En tanto, el académico e investigador de la UCN, Dr. Guillermo Chong, destacó los alcances del 
acuerdo de colaboración, el cual se gestó con una serie de estudios y proyectos de investigación 
enmarcados en el convenio. Asimismo, enfatizó la importancia de la labor conjunta que se desarrollará en 
un lugar de gran interés desde el punto de vista de las comunidades y las características especiales que 
reúne la zona. 

ESTUDIOS 
El acuerdo, que comenzó a gestarse a principios de año, contempla entre sus metas la elaboración de 
estudios geofísicos en la Cordillera de Domeyko para ver si sus estructuras tectónicas afectan al Salar de 
Atacama -en un proyecto conjunto con la Freie Universität de Berlín-; así como otras investigaciones 
relativas a la recarga  hídrica de la parte sur del mismo salar. En esa zona, además, se estudiará la 
microbiología y geomicrobiología, lo que permitirá buscar nuevos métodos de recuperación de sales y 
eventuales usos industriales de los organismos ahí presentes. El convenio incluye también el desarrollo de 
estudios geológicos del  Salar de Punta Negra y el Salar de Atacama, y buscará potenciar el turismo en este 
último a través del levantamiento de sitios de interés científico, patrimonial, de flora y fauna, entre otros, 
que hoy se encuentran escasamente documentados. 

 















PETICIÓN DE INVESTIGAR RESPECTO DE CRISIS 
RELACIONADAS EN CUENCAS 

• Asociación de la Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes que 
reúne a más de 10 organizaciones Diaguita 

 

• Comunidad Aymara de Quillagua y Comunidad Quechua de 
Huatacondo – Salares de Llamara y de Michincha  

 

NECESIDAD DE RACIONALIZAR LABOR COMISIONES 

- Comisión Litio 

- Recursos Hídricos  y Desertificación  

 (Expuso recién Superintendente de SMA y Solminihac de 
SQM) 

 

 



 


